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Por escritura del 17/09/2019 se constituyo la sociedad. Socios: Caren Elian GALLO, 9/6/98, DNI
41.298.873, soltera; Nilda Zulema MALDONADO, 5/2/58, DNI 14.086.614, viuda, ambos argentinos,
comerciantes, domiciliados en calle pública sin número localidad de campo Gallo, provincia de Santiago
del Estero, Plazo: 99 años; Objeto: CONSTRUCCIONES: La construcción, refacción, ampliación,
instalación de edificios, puentes, caminos y obras en general públicas y privadas para fines civiles,
industriales, comerciales, militares o navales, dentro o fuera del país. COMERCIALES: La compra, venta,
importación, exportación, alquiler, leasing, de toda clase de materias primas, productos elaborados y
semielaborados, destinados a la construcción. INMOBILIARIAS: La compra, venta, permuta alquiler,
comodato, leasing, cesión fiduciaria, hipoteca, gravamen, mantenimiento o administración de los
inmuebles instalaciones o estructuras objeto de las obras contempladas en este articulo tercero y de todo
tipo de inmuebles instalaciones o terrenos, edificados o no, propios o de terceros cualquiera sea su
destino, incluyendo, sin que ello implique limitación, edificios, locales, plantas, depósitos o instalaciones
para fines comerciales o industriales, o para viviendas; y la explotación total o parcial de los mismos
como centros comerciales, clubes de campo, complejos de viviendas o de otro tipo, countries o barrios
cerrados, clubes o instalaciones deportivas o náuticas, u otro tipo de establecimientos civiles, industriales,
o comerciales, públicos o privadas en el país o el exterior; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 31/12;
PRESIDENTE: Caren Elian Gallo. DIRECTOR SUPLENTE: Nilda Zulema Maldonado, ambos con
domicilio especial en la sede; Sede: Dr Julian Alvarez 110, Planta Baja Local CABA. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 537 de fecha 17/09/2019 Reg. Nº 536 Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2
C.P.A.C.F.
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